
 

 

Señores, 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO). 

E. S. D. 

 

ANEXO ESPECIAL: Amparo de pobreza. 

 

PROCESO: VERBAL. 

 

DEMANDANTES: DIANA MARCELA OROZCO HURTADO  (victima directa), 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.144.070.544, actuando en nombre propio, 

HEBERT ENRIQUE OROZCO BARONA (padre), identificado con cedula de ciudadanía Nº 

16.702.638, actuando en nombre propio, JUANA ROSA HURTADO TEJADA (madre) 

identificada con cedula de ciudadanía No 59.671.837, actuando en nombre propio, 

ANDREA OROZCO HURTADO (hermana) identificada con cedula de ciudadanía No 

1.144.057.575 

DEMANDADOS: (1). Harrinson Gomez (conductor)identificado con cedula de ciudadanía 

numero 16.487.294. (2) SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros 

Generales) Sociedad identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por 

Luis Carlos Gonzáles Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien 

haga sus veces. 

DIANA MARCELA OROZCO HURTADO  (victima directa), identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.144.070.544, actuando en nombre propio, HEBERT ENRIQUE OROZCO 

BARONA (padre), identificado con cedula de ciudadanía Nº 16.702.638, actuando en 

nombre propio, JUANA ROSA HURTADO TEJADA (madre) identificada con cedula de 

ciudadanía No 59.671.837, actuando en nombre propio, ANDREA OROZCO HURTADO 

(hermana) identificada con cedula de ciudadanía No 1.144.057.575, nos dirigimos ante 

usted, mediante el presente escrito nos permitimos solicitar se nos conceda el amparo de 

pobreza: 

 

SUSTENTACION FACTICA DE LA SOLICITUD: 

 

1- Los solictantes al momento de la presentación de la demanda no cuenta con el dinero 

para sufragar los gastos del proceso. 

 

2- Las victimas han tenido que sufragar todos los gastos para diligencias en la fiscalia, 

medicina legal. 

 

3- Diana Marcela Orozco Hurtado y Juana Rosa Hurtado Tejada dependen 

económicamente de Hebert Enrique Orozco Barona. 

 

4- Hebert Enrique Orozco Barona devenga 1 salario mínimo. 

 

5- Andrea Orozco Hurtado devenga 1 salario minimo 

 

 

6- Las víctimas no tienen como costear pago de pólizas, aranceles y peritajes por su 

situación económica actualmente. 

 

Los gastos mensuales en promedio de los demandantes son: 
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CONCEPTO. GASTOS. 

ARRIENDO $1.200.000 

SERVICIOS PÚBLICOS $400.000 

ALIMENTOS  $400.000 

VESTUARIO  $400.000 

TRANSPORTE $300.000 

TOTAL GASTOS DE LA FAMILIA  $1.650.000 

 

8. Los demandantes tienen un déficit de gastos mensuales de $- 100.000 por lo que se 

está viendo afectado de manera flagrante su mínimo vital. 

 

 

 

SUSTENTACION JURIDICA: 

Una de las críticas más importantes a los sistemas procesales que acogen la oralidad es su 

alto costo económico en temas como peritajes, medidas cautelares, condena en costas, etc.; 

por lo que de seguro este proceso para mis representados va a influir altamente en su 

presupuesto mensual de gastos, si no se concede el amparo solicitado y con ello se le 

vulneraría derechos fundamentales al mínimo vital y al acceso a la administración de 

justicia. 

La realidad económica y social de mis representados, por si sola, ha generado un menoscabo 

de los mínimos vitales; ahora, sumándole los gastos de un proceso tan costoso como el 

declarativo de mayor cuantía, se verán mucho más comprometidos. 

 

PETICIÓN: 

Solicitamos se nos conceda el amparo de pobreza, toda vez que cumplimos con los requisitos 

establecidos en el artículo 161 y SS del Código General del Proceso y por consiguiente se 

proceda a decretar la medida cautelar de inscripción a la demanda solicitada por este 

apoderado. 

ANEXOS. 

 

 

JURAMENTO. 

Mediante el presente escrito, manifestamos bajo la gravedad del juramento que no tenemos 

los recursos necesarios para afrontar el proceso y este instrumento menoscabara nuestros 

mínimos vitales. 

 

En calidad de solicitantes: 

 

 

 

___________________________________ 
DIANA MARCELA OROZCO HURTADO   

cédula de ciudadanía N° 1.144.070.544 
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_________________________ 

HEBERT ENRIQUE OROZCO BARONA  

Cedula de ciudadanía No. 16.702.638 

 

 

 

________________________________ 

JUANA ROSA HURTADO TEJADA 

Cedula de ciudadanía No. 59.671.837 

 

 

 

 

______________________________ 

ANDREA OROZCO HURTADO 

Cedula de ciudadanía No. 1.144.057.575 
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DEMANDANTE #1 

 

 

Parentesco: Hermana 

Correo electrónico: andreaorozcoh@hotmail.com 

Teléfono: 3216945122 

Dirección de residencia: Diagonal 10D # T6 sur – 92 Almendros de Belicia - Jamundí 
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DEMANDANTE #2 

 

 

 

 

Parentesco: Madre biológica 

Correo electrónico: No tiene 

Teléfono: 3004447337 

Dirección de residencia: Calle 1B #94 D2 – 17 Alto Jordán - Cali 
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DEMANDANTE #3 

 

 

 

 

Parentesco: Padre biológico 

Teléfono: 302 225 1735 

Correo electrónico: elverorozco22@gmail.com 

Dirección: Calle 1B # 94D2 – 17 Alto Jordán - Cali 
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FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN
FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL

CONOCIMIENTO INICIAL
 
 
Fecha de Recepción: 21/SEP/2023
Hora: 17:12:20
Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: CALI
 

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL
 
Caso Noticia: 760016099165202334298
Departamento: 76 - VALLE DEL CAUCA
Municipio: 001 - CALI
Entidad Receptora: 60 - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Unidad Receptora: 99165 - SALA DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS - CALI
Año: 2023
Consecutivo: 34298
 
 

TIPO DE NOTICIA
 
Tipo de Noticia: QUERELLA

Delito Referente: 571 - LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. MEDIO
MOTORIZADO INCISO 2

Modo de operación del delito:
Grado del delito: NINGUNO
Ley de Aplicabilidad: LEY 906
 

AUTORIDADES
El usuario es remitido por una Entidad ? NO
 

DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE XXXXXXXXXXXXXX
 
Primer Nombre: DIANA
Segundo Nombre: MARCELA
Primer Apellido: OROZCO
Segundo Apellido: HURTADO
Documento de Identidad - clase: CEDULA DE CIUDADANIA
N°. Documento: 1144070544

Dirección correspondencia: COLOMBIA - VALLE DEL CAUCA - CALI - CARRERA 4 11 45 OFI
321 EDIF BANCO DE BOGOTA

Teléfono Móvil: 3007060472
Correo electrónico otros: REPARE.FELIPE@GMAIL.COM
Estimación de los daños y perjuicios (en
delitos contra el patrimonio): 0
 

DATOS DE LA VICTIMA
CUANDO NO ES EL MISMO DENUNCIANTE

 
Primer Nombre: DIANA
Segundo Nombre: MARCELA
Primer Apellido: OROZCO
Segundo Apellido: HURTADO
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Documento de Identidad - clase: CEDULA DE CIUDADANIA
N°. Documento: 1144070544

Dirección correspondencia: COLOMBIA - VALLE DEL CAUCA - CALI - CARRERA 4 11 45 OFI
321 EDIF BANCO DE BOGOTA

Teléfono Móvil: 3007060472
Correo electrónico otros: REPARE.FELIPE@GMAIL.COM
 
Se informa a la víctima el contenido de los artículos 136 y 137 del Código de Procedimiento Penal, en cuanto a la información que debe conocer en su calidad de víctima y
el derecho a intervenir en todas las fases de la actuación penal de conformidad con las reglas señaladas en la norma procesal penal.
 
 

DATOS DEL INDICIADO
 
Primer Nombre: HARRINSON
Primer Apellido: GOMEZ
Segundo Apellido: RENTERIA
Documento de Identidad - clase: CEDULA DE CIUDADANIA
N°. Documento: 16487294
 

DATOS DE LOS TESTIGOS
(SOLO CUANDO SON PRESENCIALES)

 
Primer Nombre: RADICADO ORFEO
N°. Documento: 20230060302042
 

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO
 
 

DATOS SOBRE LOS HECHOS
 
Se hace constar que el denunciante ha sido informado sobre: la obligación legal que tiene toda persona mayor de 18 años de denunciar cualquier hecho que tenga
conocimiento y que las autoridades deban investigar de oficio; de la exoneración del deber de denunciar contra sí mismo, contra su cónyuge o compañero permanenete,
pariente en 4o. Grado de consanguinidad, de afinidad o civil, o hechos que haya conocido en el ejercicio de una actividad amparada por el secreto profesional; que la
presente denuncia se realiza bajo la gravedad de juramento y acerca de las sanciones penales impuestas a quien incurra en falsa denuncia. (Artículos 67 - 69 del C.P.P y
435 - 436 C.P.).
 
Fecha de comisión de los hechos : 11/SEP/2023
Hora: 05:30:00
Para delitos de acción continuada:
Fecha inicial de comisión: 11/SEP/2023
Hora: 05:30:00
Lugar de comisión de los hechos :
Municipio: 130 - CANDELARIA
Departamento: 76 - VALLE DEL CAUCA
Dirección: 76130 763577, COL,EL CARMELO
Información Adicional al Sitio de los
Hechos: 763577, COL,EL CARMELO
Latitud: 3.415846
Longitud: -76.455082
Uso de armas ? NO
Uso de sustancias tóxicas?: NO
 
Relato de los hechos:
 
¿QUÉ VIENE A DENUNCIAR?
LESIONES PERSONALES CULPOSAS

¿CÓMO LE PASÓ?
1) EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 A LAS 05:30 A.M., DIANA MARCELA OROZCO HURTADO SE
DESPLAZABA EN CALIDAD DE CONDUCTORA DE LA MOTOCICLETA DE PLACA WCG62F SOBRE EL
KM VÍA CALI-CANDELARIA EN CALI (VALLE).
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2) EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 A LAS 05:30 A.M., EL SEÑOR HARRINSON GÓMEZ SE
DESPLAZABA EN CALIDAD DE CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACA HPS660 DE DESPLAZABA
SOBRE EL KM VÍA CALICANDELARIA EN CALI (VALLE).
3) AL LLEGAR A LA INTERSECCIÓN DEL KM VÍA CALI-CANDELARIA EN CALI (VALLE), EL SEÑOR
HARRINSON GÓMEZ DECIDIÓ INVADIR EI CARRIL CONTRARIO GIRANDO HACIA LA DERECHA Y
CERRANDO EL PASO A LA MOTOCICLETA DONDE SE DESPLAZABA LA VÍCTIMA. COMO
CONSECUENCIA DE SU IMPRUDENCIA IMPACTO CON LA PARTE DEL BOMPER DERECHO LA PARTE
LATERAL IZQUIERDA DE LA MOTOCICLETA DE PLACA WCG62F, CAUSANDO EL ACCIDENTE DE
TRÁNSITO.
4) COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO DIANA MARCELA OROZCO HURTADO
SUFRIÓ LESIONES PERSONALES POR PARTE DEL SEÑOR HARRINSON GÓMEZ, CONDUCTOR DEL
VEHÍCULO DE PLACA HPS660.

 
 
ABC SUIP:

1     ¿Tiene alguna evidencia que aportar a la
denuncia? NO

2     Advertencia NULL
3     Importante: NULL

5     ¿De cuántas de estas víctimas tiene información
para aportar? 0

6    
¿En el lugar de los hechos o en su alrededores
existen cámaras de seguridad que hubieran
podido grabar los hechos?

NO

7     ¿De cuántas de estas personas tiene
información para aportar? 1

8     ¿De cuántos de estos testigos tiene información
para aportar? 1

 

_______________________________
Firma del Denunciante

_______________________________
Firma de Quien Recibe la Denuncia  

_______________________________
WILSON ARDANNY ALZATE CARDONA

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
Firma de Quien Registra Denuncia

 

usuario que imprime: WALZATEC1 - fecha impresión: 21/sep/2023 17:15:22

guardar  cancelar
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA{fiduprevisora) fomag

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio

HOJA No. 1

La Secretaria de Educación SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA con Nit 890399029-5 en su condición de entidad nominadora, expide la
presente certificación para efectos de ser tenida en cuenta dentro del trámite prestacional adelantado ante el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A.

DISTRITAL

DEPARTAMENTALORDEN:

MUNICIPAL

 I. DATOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN

X

1. NOMBRES:

 MARCELA

7. TELEFONO:

 DIANA

X CE

 II. DATOS DEL DOCENTE

 IE INMACULADA CONCEPCION

NUMERO DE DOCUMENTO

 dianamarcelaorozcoh@gmail.com

PRIMER NOMBRE

2. TIPO DE DOCUMENTO:

 3154293634

 OROZCO
SEGUNDO APELLIDO

5. CORREO ELECTRÓNICO:

8. MÓVIL:

CC

1.PRIMER APELLIDO

 CL 1 B # 94 - 17

 1144070544

SEGUNDO NOMBRE

4. ESTA. EDUCATIVO:

 HURTADO

6. DIRECCIÓN DOMICILIO:

3. GRADO ESCALAFÓN: 2A

Página 1 de3Humano-(4101,6)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy
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HOJA No. 2

DEPARTAMENTAL

PRIMARIA

NACIONALIZADO

9. TIPO VINCULACIÓN

DISTRITAL

PREESCOLAR

RECTOR12. CARGO:

DISTRITAL

Vinculado en
este nivel antes

OTRO

MEDIA

CONFINANCIADOS

SUPERVISOR

SI

 III. SITUACIÓN LABORAL

X

DIRECTOR
DE NUCLEO

NACIONAL

TERRITORIAL - DECRETO 196/95

CICLO COMPLEMENTARIO

15. TIPO DE NOMBRAMIENTO:

Cual?

PREESCOLAR

PROPIEDAD

LEY 812/2003 (PROVISIONALIDAD
-PERIODO DE PRUEBA-PROPIEDAD)

X

MUNICIPAL

COORDINADOR

FUENTE FINANCIACIÓN:

SECUNDARIA

X

DOCENTE

ANUALIDAD

SI

DIRECTOR RURAL

PROVISIONALIDAD PLANTA TEMPORAL

DEPARTAMENTAL

RECURSOS PROPIOS

RETROACTIVIDAD

X

NO

FINANCIADOS

10. REGIMEN DE CESANTIAS

13. NIVEL:

SGP:

NO

14. ACTIVO:

PERIODO DE PRUEBA

RECURSOS PROPIOS:

MUNICIPAL

X

CON PASIVO:

11. FUENTE DE RECURSOS:

 IV. HISTORIA LABORAL
INGRESO

0106
31/01/2023

Fecha Posesión 03/02/2023
DecretoTipo Acto Administrativo

Numero Acto Administrativo
Fecha Acto Administrativo

NOVEDADES TIPO DE
A.A

Nro. de
A.A

FECHA A.A

DD/MM/YYYY

DESDE

DD/MM/YYYY

FECHA
POSESION

DD/MM/YYYY

HASTA

DD/MM/YYYY

Tipo de Novedad

Est. Educativo

Municipio

1

Cambios de Sueldo

886 02/06/2023jose eusebio caro

 Candelaria (Val)

03/02/2023Decreto 31/12/2023

 V. AUSENCIAS
 CALCULO TOTAL DE AUSENCIAS EN DÍAS:

 VI. PREVISIÓN SOCIAL
FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA

Fondo Prestacional del Magisterio 31/12/202303/02/2023

Página 2 de3Humano-(4101,6)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy
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HOJA No. 3

 VII. OBSERVACIONES

 VIII. DATOS DEL FUNCIONARIO QUE CERTIFICA

25/01/24
FECHA SOLICITUD FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA

Página 3 de3Humano-(4101,6)- Certificado Laboral FPM FmtFecha dd/MM/yyyy
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., PERO PODRA USAR LAS SIGLAS SBS SEGUROS O
SBS COLOMBIA O SBSEGUROS

NIT: 860037707-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1647 del 06 de julio de 1973 de la Notaría 11 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación   LA INTERAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS
GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3107 del 29 de octubre de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el cambió de su razón social por  A. I. G. COLOMBIA  SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1971 del 27 de julio de 2009 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio de
razón social de A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. por la de CHARTIS SEGUROS COLOMBIA
S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS
Escritura Pública No 3290 del 26 de octubre de 2012 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
de razón social de  CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó
CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS por  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG
SEGUROS ó AIG COLOMBIA ó AIG
Escritura Pública No 2840 del 17 de agosto de 2017 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , cambio
su razón social de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS ó AIG
COLOMBIA ó AIG por la de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2968 del 12 de noviembre de 1973

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE.  La sociedad tendrá un presidente con seis suplentes (primero,
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto) quienes son los representantes legales para todos los efectos. Los
suplentes reemplazarán al Presidente en sus faltas definitivas, temporales o accidentales, en el orden
establecido. La sociedad también podrá tener uno o varios representantes legales para adelantar funciones o
asuntos judiciales "Representante Legal para Asuntos Judiciales", quienes exclusivamente representarán a la
sociedad ante las autoridades u organismos judiciales y/o administrativos con el objeto de atender cualquier
tipo de diligencia de carácter judicial o administrativa en que ella se encuentra involucrada. El Presidente,  sus
suplentes y los representantes legales para asuntos judiciales serán designados por la Junta Directiva para
periodos de un (1) año, podrán ser reelegidos indefinidamente, pero así mismo la Junta Directiva podrá
removerlos libremente en cualquier tiempo. Si al vencimiento del respectivo período la Junta Directiva no hace
pronunciamiento alguno, se entenderán tácitamente reelegidos el Presidente, sus suplentes y los
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representantes legales para asuntos judiciales. PARAGRAFO PRIMERO: El Presidente, sus suplentes y los
representantes legales para asuntos judiciales quedan facultados para constituir apoderados generales, con
facultades para conciliar, transigir, absolver interrogatorios de parte  y confesar. PARAGRAFO SEGUNDO: El
Presidente y sus suplentes no podrán ser socios ni administradores de sociedades intermediarios de seguros:
ni administradores, no directores a cualquier título de otra entidad aseguradora, que explote los mismos ramos
de seguro que explota la compañía. FUNCIONES: El Presidente y sus suplentes tendrán todas las facultades y
obligaciones propias de su cargo y especialmente las siguientes: 1) Representar legalmente a la sociedad ante
los accionistas, los terceros y ante todas las autoridades; 2) Ejecutar y ordenar todos los actos y operaciones
dentro del objeto social, conforme a lo previsto en las leyes y los Estatutos; 3) Presentar a la Asamblea General
de Accionistas en asocio de la Junta Directiva, para su aprobación o improbación, el balance de cada ejercicio
acompañado de los siguientes documentos: a) El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias del
correspondiente ejercicio social, especificando las aprobaciones hechas por depreciación de activos fijos y de
amortización de intangibles; b) Un proyecto de distribución de utilidades repartibles, con la deducción de la
suma calculada para pagar impuestos sobre la renta y complementarios por el correspondiente ejercicio
gravable; c) El informe de la Junta Directiva sobre la situación económica y financiera de la sociedad que
contendrá además de los datos contables y estadísticos pertinentes, los siguientes: I) Detalle de los egresos
por concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos de representación, bonificaciones, prestaciones en dinero
y en especie, erogaciones por concepto de transportes y cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere
percibido cada uno de los directivos de la sociedad; II) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en
el numeral anterior, hechas a favor de asesores o gestores, vinculados o no a la sociedad mediante contrato de
trabajo, cuando la principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o
privadas o aconsejar o preparar estudios para adelantar tales tramitaciones; III) Las transferencias de dinero y
demás bienes, a título gratuito o cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas a favor de personas
naturales o jurídicas; IV) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, discriminadas unos y otros; V)
Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda extranjera; VI)
Las inversiones discriminadas de la compañía en otras sociedades, nacionales o extranjeras; VII) Informe
escrito del Presidente sobre la forma como hubiere efectuado su gestión y las medidas cuya adopción
recomiende a la Asamblea; VIII) El informe escrito del revisor fiscal; 4) Poner a disposición de los accionistas
en la administración de la sociedad el balance y documentos anexos que se acaban de enumerar, junto con los
libros y demás comprobantes exigidos por la Ley, durante los 15 días hábiles precedentes a la reunión de la
Asamblea referida; 5) Remitir dentro de los 30 días siguientes a la reunión de la Asamblea referida, a la
Superintendencia Bancaria, copia del balance según el formulario oficial y de los anexos que lo expliquen o
justifiquen y copia auténtica del acta de la reunión en que se hubiere discutido y aprobado; 6) Nombrar y
remover los funcionarios de la sociedad cuyo nombramiento y remoción no correspondan a la Asamblea; 7)
Tomar todas las medidas que reclamen la conservación y seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad
de los empleados de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que convengan al normal desarrollo
de la empresa social; 8) Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando sea conveniente o
necesario a su juicio y hacer las convocaciones ordenadas por los estatutos; 9) Convocar la Junta Directiva
cuando lo considere conveniente o necesario y mantenerla informada del curso de los negocios sociales; 10)
Presentar a la Junta Directiva balances mensuales consolidados y suministrarle todos los informes que ésta le
solicite en relación con la sociedad y sus actividades; 11) Cumplir las órdenes e instrucciones que le den la
Asamblea General y la Junta Directiva; 12) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que
requiera el buen giro de las actividades sociales; 13) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos y exigencias legales relacionadas con la existencia, funcionamiento y actividades sociales; 14) Crear
empleos o cargos permanentes; señalar y reglamentar sus funciones y fijar las correspondientes asignaciones.
(Escritura Pública 1124 del 3 de mayo de 2023 Notaria Once de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marta Lucia Pava Vélez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 39785448 Presidente

Luisa Fernanda Maya Echeverry
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 42101187 Primer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andres Mauricio Bernate Rozo
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 80089233 Segundo Suplente del Presidente

Luis Carlos Gonzalez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2017

CC - 79943243 Tercer Suplente del Presidente

Germán Eduardo Díaz Bonilla
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 7693866 Cuarto Suplente del Presidente

Angela Patricia Torres Molano
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2023

CC - 1072712507 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Beatriz Giraldo Orozco
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 66953884 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ximena García Herreros Vega
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2023

CC - 1020725826 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2023

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Catalina Gaviria Ruano
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2023

CC - 52646368 Quinto Suplente del Presidente

Daniel Alberto Guerrero Fonnegra
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2023

CC - 80505329 Sexto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo familiar,
multirriesgo industrial, multirriesgo comercial, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y petróleos,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transporte, vidrios.
Resolución S.B. No 3064 del 30 de julio de 1992 Seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Con Resolución
S.B. 0977 del 07de septiembre de 2001 Revoca la autorización de la resolución 3064 del 30 de julio de 1992,
para operar el ramo de seguro obligatorio de accidentes de tránsito.
Resolución S.B. No 1222 del 07 de junio de 1995 accidentes personales.
Resolución S.B. No 1301 del 31 de julio de 1996 salud
Resolución S.B. No 1666 del 08 de noviembre de 1999 vida grupo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) Multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de
Hogar. b) Multirriesgo comercial se explotará según el ramo al cual corresponda cada amparo. c) El ramo de
riegos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 1456 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a Chartis Seguros
Colombia S.A. para operar el ramo de seguro de vidrios, decisión confirmada con resolución 0721 del 17 de
mayo de 2012.
Oficio No 2019152346-003 del 07 de noviembre de 2019 autoriza el ramo de Desempleo
Oficio No 2020194585-003 del 19 de agosto de 2020 autoriza el ramo de Seguro Exequias
Oficio No 2020301349-005 del 27 de diciembre de 2020 autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2021281247-0009 del 07 de enero de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL
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Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      140915-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  20 de junio de 1984
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                21 de marzo de 2023

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2024.

Dirección comercial:                    CL 36 NORTE # 6 A - 65 OF 2108 ED WORLD
                                        TRADECENTER
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1:                   6662929
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 36 N # 6 A - 65 OF 2108
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal SBS SEGUROS COLOMBIA S.A NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Demanda de:JOHANNY GIRALDO SUAREZ
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:VERBAL DE MAYOR CUANTIA
Documento: Oficio No.415 del 15 de febrero de 2018
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 20 de febrero de 2018 No. 631 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:JAIME ANTONIO MINA
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4807 del 30 de octubre de 2019
Origen: Juzgado Dieciocho Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 01 de noviembre de 2019 No. 2992 del libro VIII

Embargo de:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO
Documento: Oficio No.DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: Secretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Inscripción: 04 de octubre de 2023 No. 1986 del libro VIII

Nombre:                       SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
NIT:                          860037707 - 9
Matrícula No.:                207247
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7 local 1
Teléfono:                     3138700

PROPIETARIO
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Por Acta No. 200 del 29 de septiembre de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2004 con el No. 2569 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         CARMEN ELENA CRUZ CABRERA                 C.C.31473331

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 331 del 28 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 08 de mayo de 2014 con el No. 1033 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      DIEGO FERNANDO REYES BORRERO              C.C.16284529
SUPLENTE SUCURSAL

Por Escritura Pública No. 1910 del 04 de julio de 2001  Notaria Treinta Y Seis de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 2001 con el No. 228
del Libro V MEDIANTE LA CUAL SE CONFIERE PODER GENERAL AL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, VECINO DE SANTIAGO DE CALI (VALLE), ABOGADO EN
EJERCICIO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 DE BOGOTA Y TARJETA
PROFESIONAL NUMERO 39.116 DEL C.S.J. PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA, LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE; B) REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES; PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDO AUTOS
ADMISORIOS DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETCETERA ABSUELVA INTERROGATORIO DE PARTE,
COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O
EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,
PENAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; C)
QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. ANTE LOS JUECES
CIVILES DE TODO EL PAIS EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE QUE TRATA EL ARTICULO
CIENTO UNO (101) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO
GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE EXTIENDE A LAS AUTORIDADES DE

PODERES
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CONCILIACION QUE REALICEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL CONFORME LO TIENE
PREVISTO LA LEY CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO
(1998); D) QUE EL PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA SE EXTIENDE PARA QUE
EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE
SEGUROS GENERALES S.A. EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
JURISDICCIONAL; E) ASI MISMO COMPRENDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA
INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN
VIRTUD DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO QUE SE CONSTITUYA EN DESARROLLO DE CLAUSULAS
COMPROMISORIAS.

Actividad principal Código CIIU: 6511
Actividad secundaria Código CIIU: 6513

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: EXPLOTACIÓN DE RAMOS DE SEGUROS GENERALES Y CELEBRACIÓN DE
CONTRATOS DE REASEGUROS

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1647 del 06/07/1973 de Notaria Once de Bogota     69009 de 20/06/1984 Libro IX
E.P. 2850 del 25/06/1979 de Notaria Sexta de Bogota    69010 de 20/06/1984 Libro IX
E.P. 0785 del 16/07/1982 de Notaria Veinticuatro de    69011 de 20/06/1984 Libro IX
Bogota
E.P. 2840 del 17/08/2017 de Notaria Once de Bogota     2104 de 26/09/2017 Libro VI

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 5 de 5
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CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER No 08t294t2023

EL SUSCRTTO NOTARTO TRETNTA y SE|S (36) DEL CÍRCULO DE
BOGOTÁ D C; POR RUEGO DEL TNTERESADO

CERTIFICA

Que en obedecimiento, y verificada la escritura pública número mil
novecientos diez (1910) del cuatro (04) de julio de dos mil uno (2001),
que se encuentra en el tomo número treinta y nueve (39) del protocolo de
ésta Notaria, se constató, que contiene PODER GENERAL; y que a la
fecha y hora de hoy, NO presenta nota de modificación Nl de revocatoria
alguna.

Esta certificación de vigencia de poder NO sustituye la presentación
física de la escritura pública que contiene el poder, y simplemente se
limita a lo que aquí se expresa.

Se expide en Bogotá D. C.; a los veintiuno (21)días del mes de julio de
dos mil veintitrés (2023), a solicitud de GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA; C. C.(X) No 19.395 114, C. E.(..), PASAPORTE( ), para trámites
varios.

Este documento fue leído y recibido a satisfacción por el interesado

JAVIER HE
NOTARIO TREINT E BOGOTA D.C (E.)
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4828015

NOVECIENTOS

DIEZ ( 1 9 1 0 )

NELSON JAIME SANCHEZ GARCIA

COMPARECENCIA: Compareció JAIME DE JESUS CALVO DEL ROSARIO

identificario

Bogotá y manifestó.

IMERO. ~ Que er:: si te acto ; obra sn nombre ;y representación

yCpór , ende- Representarte Legal

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

mayor de edad

abogado en -ejercida

ciudadanía número l?.3 ?5 .ii4 de Bogotá

para que en

Representación da la sociedad realice los siguientes actos

,a) Representar a la sociedad, ante todas las autoridades

penal aduanero

«toridades judiciales y administrativas en la solicitud y

'práctica de pruebas anticipadas, exhibición de documentos

I
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can s titución de parte -ivil en procesos penal para

notificarse de toda clase de providencias incluye ntí0 autos

ó. d ¡Ti X 3 O r  X O □ 3 d e i i s 3. iH tí 3. , tí 3 C U 3. 1 Cj U i. 0 r auto?-idad

administrativa judicial sea civil„ laboral * pe-na 1 ,

«-untencioso administrativa, etcétera abs-L.el va

i n te r r dq atori o ds ngrtg comparesca a tíec1 arar asi 3 t a s.

i -5 3 tí S :Tí -á. 5 tí .1 1 i n ■=• n q i 3 3 iurtirialss , nrnrBMlBe [pll¡|¡

extraprocesa1 es, sean ellas de naturaleza civil, laberal 3

comercial , administra t i v a , p e n a. 1 c on ten ci oso

a dmini strat iva, etcétera, q U e tí a n tí 0 a u 1 0 r i z a d 0. par tá r e cibir

íss no ir. i ti es c ion e s y 1 as citaciones ordenadas por | f~,iC=

’J u z q a tí o s o a u, to r i tí a tí e s a a m i n i s-t ra t i v a s q u s Á - 1X

requieran, quedando entendido que en estos casos de

notificación, citación y compa re cencía pe rs.on a 1 del

R e p i-'- 0 s 0 n i 3 n te i 0 n .3 1 tí 0 la saciedad quedará a y

legal mente hecha a través del apoderado general iesignado

decuor oüosAVO r^LBER j O HERRERA AVILA, asi m i Sí!» O _i

apoderado queda facultado para confesar; c) Que el r- 1 ̂  - •

PODER GENERAL se extie - GUSTAVG

ALBERTO HERRERA AVILA represente a la INTER»AMERI DAMA

COMPASIA DE SEGUROS GENERA _ES SiA« ante los Cueces civi les.

tíe todg e I p3 í s en I as audiencias de conciliación de que

trata el articulo cien to uno (101) del Código tíe

Procedimiento Civil, qued ando entendido que el Apode •-3. do

general pueda como rom©te r a la sociedad, facultac que se

extiende a las autoridades de conciliación que rea. 1 l esn

ante cualquier Autoridad i ur xsdíccion31 con~f orn)e lo tiene

previsto la ley cuatrocientas cuarenta y seis (44¿ ) de mi 1

nevécientos noventa y ocho {1998)| d) Que el poder General

qué por ésta escritura se Otorga se extiende para que e"?

doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA represente a LA

íNTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. en toda

c i. a v- 0 g s p r 0 ceses q u e c u r sen a n t a c u a 1 q u i e r a u. tor i tíad
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cargos antes citados los ejercen eryía actualidad:

NOMBRE

JAIME DE JESUS CALVO DEL 
ROSARIO

^MAURICIO GAVIRIA SCHLESINGER

291 1 8 9 8

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

|iuso de las facultades que le confiere el artículo 326, numeral 6, literal a) del Estatuto 
tgánico del Sistema Financiero, en concordancia con el artículo lo . de la R esolución  
.195 del 19 de octubre de 1998 emanada de la Superintendencia Bancaria,

C E R T I F I C A :

>N SOCIAL: LA INTERAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
GENERALES S.A.

FURALEZA JU RID ICA : Entidad Aseguradora, compañía de seguros generales, 
stituida bajo la forma de Sociedad Comercial Anónima, sometida a control y vigilancia 
t Superintendencia Bancaria.

INSTITUCION: Escritura Pública 1647 del 6 de julio de 1973 otorgada en la Notaría

§ de Bogotá D. E.
.

f  término de duración se extiende hasta el 6 de julio del año 2072.

AUTORIZACION DE FUNCIONAM IENTO: En virtud de la vigilancia conferida por la 
r 68 de 1924 respecto de las Compañías de Seguros, mediante acto No. 01045 del 5 de 

ciembre de 1944 la Superintendencia Bancaria expide la autorización respectiva.

¡¿PRESEN TA CIO N  LEGAL: Que de conformidad con los estatutos los representantes 

jales son el Presidente, y sus suplentes Primero y Segundo.

JARLOS FRANCISCO RODRIGUEZ 
VSCOS

CEDULA , CARGO /

306077 PRESIDENTE' /  •

79154208 PRIMER SUPLENTE
DEL PRESIDENTE

19411189 SEGUNDO SUPLENTE
DEL PRESIDENTE

Cód. 13-22
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¡otá D.C., 7 de junio de 2001

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA 2

ontin uación del certificado de existencia y representación legal de LA 
TERAMERICANA COM PAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.

|M OS AUTORIZADOS:

Resolución 5148 de diciembre 31 de 1991, automóviles, aviación, comente débil, 
iámplimienío, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, 
multirriesgo familiar, multirriesgo industnal, multirriesgo comercial; navegación, 
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo nesgo para 
ptratistas, transportes, vidrios.

¡Resolución 3064 de julio 30 de 1992, seguro obligatorio de accidentes de tránsito.

Resolución 1222 de junio 07 de 1995, accidentes personales.

fesolución 1301 de julio 31 de 1996jsalud.

í
Resolución 1666 de noviembre 8 def 1999, vida grupo.

^CONSTANZA C. CATCEDO GUTIE1 
SECRETARIA GENERAL AD-HOC

fee conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150/95 y la autorización impartida por la 
jjperintendencia Bancaria mediante Carta Circular 130 del 19 de octubre de 1998, la firma 

mecánica que aparece en este texto tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cód. 13-22
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¿República be Colombia U.C.N.C.

Papel notarial para uoo cíclnsioo ir  copias íie escrituras públicas, crctificaíios p iocumentos Del archiuo notarial

KOTAEiiAT

......
|é w :|

C a 2 5 2 9 1 1 8 9 63 1 / 1 0 / 2 0 1 7 1 06 41 Y6 6 1a l C 6 D D I
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JMCOMEíaOBEÍOGCm

* 0 2 *

CAMARA De COMERCIO OE fcOGQTA 

: 3 Eií E . MOR TE'

2o DE. JUNIO ••Del. • 2001 HORA 19:05:30

. G2N10.062.60¿> 8 01 ? JA .0529■ PAGINA : 002

I : v ' '
HALES ñ \ J U R I Ü d ls .  QUE ■ : TEMGAN : NEGOCIOS: DE SEGUROS CON LA

¡ j lS lQ ,  HONORARIOS Ú C O M IS IC U ES» QUEDA i ERNINAMIEMETITE 
|te rO O  HACER RECAÍAS O : CQÑC  ESIONES DE NI.SGUN GOMERO A 
" l l^ ú e S i  O' C G R P ükA C Ix -itS  CUALESQUIERA QUE WO SEAN E CARACTER 

SALVO DEL PAUL De HO' ¡HAHfcJS O COMES IONES a OCOÓÜCIDOS A 
íEMTSS AUTOR IZADOS DE” LAS' ■ COMPAÑÍAS. -  ARTICULO 2 1 1 0 5  OE 

g ;  ADQUIRIR SIENES MUEaLES £ INMUEBLES PREFSRENCTALMENTE EN 
§§ÁS IN D U S TR IALE S -Y  COMERCIALES' E IN V ER TIR  EN ELLOS SUS 
f e  i OE ' RESERVA : 1ÍT S P O N ÍO i^S  j  PRO VISIO N  Y OTROS, ENAJENAR 
lU íE rtA  „E  ^STOS . BIENES- QUE HüSIERE ADQUIRIDO» 3  -  COMPRAR Y 
|k  I iVHUEEl CS y ; ADM IN ISTRARLO S, 4  -  IN V E R T IR  EL C A P IT A L , 
^ÍAS  3  r O ,  OS EN GENERAL, EZZ.ACCIONES O :¡ÜMCS £  COMPAÑIAS 

0ÍM Á 3  N ACIO NALES, D IS T IN T A S  OE LAS DE SEGUROS Y OE 
FALIZAC IC H , 2 ID  v ÜE £>M LAS OE UNA SOLA EMPRESA LA INVERSION 

DEL - 1 0 % DEL CAP IT A L , LAS . RESERVAS .PATRIM ONIALES Y L A S

k v A S  t é c n ic a s  :: l a  í  j x f a m ia  . i n v e r s i c n i s t a  y en  a c c ió n  ¡ts e

I f l lA S  OE SEGUROS:' Y SOCIEDADES OE C A P IT A L IZ A C IO N , ESTAS 
ÍSICNES PODRAN AFECTAR EN NINGUN CASO EL C AP ITAL MINIMO 
'3 0  POR LA LE Y , TODO CONFORME AL ARTICULO 2 » OEL DECRETO 1 9 ÓI 
ÍÍO -, NUMERALES 7 .  Y SALVA LAS . REFORMAS LEGALES QUE

¿INTEREM EN EL FUTURO. .5 - ,  TOMA-' 0 , ,0 £ *  DINERO C.N MUTUO, CAA 
ARA NT IA  O A .: .-1 ;; 1 3  TRAC IDO SUS S IE N E S , MUEBLES E INMUEBLES, 

fB ÍUR EL CONTRATO ; OE CAMBIO Y G IR A R , ENDOSAR, A D Q U IR IR , 
l'ÍCAR , CÚ RAE , ?KG1 £ 3  ZAR , CANCELA?. > PAGAR LETRAS ü C A M B I O ,  
"ES O CUALESQUIERA OTROS T ITU LO S  VALORES O EFECTOS OE 

C IO  D ACEPTARLOS CM PAGO, ASRTR Y MANEJAR CUENTAS CORRIENTES 
ECUTAR EN GENERAL O CELEBRAR CUANTOS ACTOS C CONTRATOS Se 
ÉÍ'DNcfi I  RECTA.. TE CRN LAS ÚP.c.RAC iOKES JIJE FGP ■AS EL OBJETO 

o -  D E S IS T IR , S U S T IT U IR , T R A N S IG IR , LOS NEGOCIOS SOCIALES 
¿T.3TH TITULOS V ALO? ES TT C , ,  HIPOTECAR INMUEBLES Y GAP EN 
DA MUEBLES, ALTERA? LA FORMA Je LOS SIENES R A IC E S , 7 -  
& R S £  CBN OTRA tí: :DTRAS . SOCIEDADES CUYO OBJETO SEA IGUAL G 

JA.MTr O: INCORPORARSE1 A OTRAS Y C O N STITU IR  SOCIEDADES 
ALeS, J -  EKr GENERAL, TODAS Y CUALESQUIERA .OPERACIONES DE 
IC IO  CUYA F IN A L IZ A . SEA OESARROl,í.AR Y C ükP L ÍR  EL O- JETO 

f.AL,, £  I “ ' : . ’. £ ' '£ £  .
HP»r ■ C E R T IF IC A  :■■•:■■■■
P IÉ .:

* *  ■ C A P ITA L AUTOR I.Z A DO' *  *
: GOG, 0 2 4 , 3 0 .0 * 0 0 .0 .0 .0 .

|E  AC C IO N ES:6 0 0 , 0 0 0 . 0 0 - 
¡MOHINAi. : ? 1 3 , 3 3 3 * 3 4 0 0 0  .
*£ ■"  --*.4 CAP IT  AL SUSCRITO * *

::;L : i o , « 5 4 ,  6 7 0 , 0 9 4 * 0 0 0 0 0 .', L
■ ACCIONES :  5 1 4  , 1 0 0  . - 0 0  •

M O JI’,A L  : 1 x 3 , 3 .3 3 , 3 4 0 0 0  £

SOLO ES VALIDO POR ESTA CARA
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4828016

comprende facultad para designar en

nombre de LA INTERAMERICANA COMPAÑIA

requieran en virtud

del Tribunal de Arbitramento que se constituya

(HASTA AQUI LAdesarrollo de cláusulas compromisorias

MIÑUTA P R E S E N T A D A ) . -  / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

cuidadosamente sus nombres completos

les número(s) de sus documentos de identidad; Declara(n)

düáTquier actitud en.

de la regularidad formal de ios. instrumeri-jtos que autoriza

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO:V AUTQRT2ACION.- Leído si

presente instrumento p c r v e l  (l e s • compareciente(s ) y

de pagar si impuesta de

la formalidad del registro dentro dal término legal lo

aprobó (aran) y firmaln> conmigo el Notario que doy fé

Derechas notariales Resolución 533? del 27 de diciembre de

Se empleoí aran) la(s) hoj a’(s) de papel

AA 4 8 2 8 0 1 5 ' -  y AA 4 8 2 8 0 1 6

ESTE PAPEL NO TIEN E COSTO ALGUNO  PARA EL USUARIO

K l l
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N O T A R I A  T R E IN T A  Y  S E IS  ( 3 6 )  D E L  

C Í R C U L O  D E  B O G O T Á  D . C

Es TERCERA copia autenticada de la escritura pública 
número mil novecientos diez (1910) del cuatro (04) de 
julio de dos mil uno (2001),tal como se encuentra 
físicamente protocolizada en el tomo número treinta y 

(39) en nueve (09) en Bogotá D.C.; a los 
veintisiete (27) días de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017), con destino: INTERESADO
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CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER No. 01/808/2017

EL SUSCRITO NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C; POR SOLICITUD DEL INTERESADO.

CERTIFICA

« •

s
o

3

W

u
&

a
u

3

>3

&

¡Que verificada la escritura pública número mil novecientos diez (1910) del cuatro 
1(04) de julio de dos mil uno (2001),que se encuentra en el tomo número treinta y 
Jnueve (39), del protocolo de ésta Notaría, se constató, que contiene PODER 
1GENERAL , y que a la fecha y hora de hoy en que se emite este 
|documente,NO presenta nota de modificación NI de revocatoria alguna.

¡Esta certificación de vigencia de poder NO sustituye la presentación física 
|de la escritura pública que contiene el poder, y simplemente se limita a lo 
fque aquí se expresa.
o.B ■ ■; -- - -

fSe expide en Bogotá D. C.; a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de 
idos mil diecisiete (2017), a solicitud de GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
Ipara TRAMITES VARIOS

JAVIER H
NOTARIO TREINTA Y

ON OLIVEROS
CIRCULO DE BOGOTA D.C. (E.)

Calle 71 A No. 15-19: Tel. 5402214. 5408797. 5409498
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VIDEO DEL ACCIDENTE:  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GYX7ScXuRLIyrpL424cU7R6BT9vUibyN/view?usp=s
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https://drive.google.com/file/d/1GYX7ScXuRLIyrpL424cU7R6BT9vUibyN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1GYX7ScXuRLIyrpL424cU7R6BT9vUibyN/view?usp=sharing
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SECRETARIA DE MOVILIDAD
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Santiago de Cali, 5 de Julio de 2024

HPS6601648729401

CERTIFICA QUE

Cilindraje:

Servicio:
Afiliado a:
F. Ingreso:
Manifiesto:
Fecha:

0
,00

Nro. Ejes:

El vehículo de placas HPS660 tiene las siguientes características:

3N1CC1AC0ZK251919Serie:Clase:
Marca: 3N1CC1AC0ZK251919Chasis

1598
Toneladas:

Motor:
Modelo:
Color:
Línea:
Carrocería:

Estado vehículo: 32013000526538
26/12/2013

PARTICULAR
Pasajeros: 5

15/04/2013

Certificado de movilización 382424, 12/2013

Aduana:
Forma de ingreso: MATRICULA INICIAL

MEDELLIN (ANTIOQUIA)
Activo
HR16-784000G
2014
PLATA
TIIDA
SEDAN
NISSAN
AUTOMOVIL

PIGNORACIONES
13/06/2023 a favor de: null  BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA  Tipo de Alerta: PRENDA

VEHICULO NO TIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.

NO TIENE PENDIENTES JUDICIALES REGISTRADOS

PROPIETARIO ACTUAL
HARRINSON  GOMEZ RENTERIA, el propietario del vehículo tiene, infracciones morosas pendientes de pago

HISTÓRICO PROPIETARIOS
 - 16/01/2020 VENDE: MIGUEL  ANGEL GUTIERREZ MURILLO  COMPRA: FREDY RUBIO VALENCIA
 - 16/01/2020 VENDE: MIGUEL  ANGEL GUTIERREZ MURILLO  COMPRA: FREDY RUBIO VALENCIA
 - 13/06/2023 VENDE: FREDY RUBIO VALENCIA  COMPRA: HARRINSON  GOMEZ RENTERIA

LA INFORMACIÓN ES LA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DE LA SECRETARÍA DE
MOVILIDAD AL MOMENTO DE LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN

USUARIO APRUEBA
Funcionario STTM
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ACCIDENTE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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